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establecida en el paseo del Puerto, número diez. ue Neguri 
(Vizcaya), quedando adscrita a la E.'lCuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Za.regoza. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Min1stro de Educacl.6n y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMA YO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 3122/ 1967, de 7 de diciemare, por el que 
se clasifica camo Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos n{) oficial reconocida en la Sec
ción de Decoración y Arte Publicitario la «Es· 
cuela de Decoradores del l. A . D. E. en Vizcaya». 
de Bilbao. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto mil novecien
tos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, sobre reglamentación de Oentros no oficiales 
de Enseñanza Artísticas, de acuerdo con el informe del Conse
jo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia. y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en sU reunión del dia uno de diciembre de mil novecientos se
senta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se clasifica como Escuela de Artes Aplica· 
das y Oficios Artísticos no oficial, reconocida. en la. Sección 
de Decoración y Arte Publicitario, con el alcance y efectos que 
para dicha clase y ce.tegoría de Centros establecen las dispo
siciones vigentes, la «Escuela de Decoradores del l. A. D. E. en 
Vizcaya». establecida en la Gran Vía, número veintiséis, de Bil
bao, quedando adscrita a. la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Madrid. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madna a 
Siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Min1stro d·e Educación Y Cienc1a, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3123/1967, de 7 de diciemare, por el que 
se cambia la actual clasificación del Centro de 
Estudios Barreira, de Valencia, como Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos no oficial au
torizada, elevándola a la de reconocida. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto mil nove
cientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecien
tas sesenta y cuatro, sobre reglamentación de Centros no ofi
cia.les de Enseñanzas Artistic&.S de acuerdo con el informe del 
Consejo Nacional de 1!lduce.ción, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día uno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se cambia la actual clasificación del Cen
tro de Estudios Barreira, establecido en la Gran Vía MarquéS 
del Turia, número sesenta y tres, de Valenci¡;;, como Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos no oficial, autorizada 
en 1a.s Secciones de Decoración y Arte Publicitario y de Diseño. 
Delinee.ción y Trazado Artistico, elevándola. a la de reconocida. 
con el alcance y efecOOs que para dicha clase y categoría de 
Centros establecen las disposiciones vigentes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mlnlstro de Educación Y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3124/ 1967, de 7 de diciembre, sobre 
declaración de interés social de las oaras del Co
legio de Enseñanza Primaria de las Religiosas Es
clava.s de María Inmaculada de Valencia. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi
nistro de l:ducación y CIencia y preVia deliberaeión del Consejo 
de Ministros en su reunión del dla. unu de diciembre <le mil ng
cientos sesente. y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declara de interés social a todos los efec
tos y de acuerdo con llUl disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de ms,rzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, las obras para la constlrucción de un edificio con des
tino a la instalación del Colegio de Ensefianza Primaria de las 
Religiosas Esclavas de Maria Inmaculada, de Valencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISOO FRANOO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3125/1967, de 7 de diciemare, sobre 
declaración de interés social de las obras de cons
trucción de nuevo edificio para la ampliación del 
Colegio «Mariano», de Vigo, de las Religiosas Ter
ciarias Franciscanas. ' . 

En virtud de expediente reglamentaria, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Oiencia <¡ previa deliberación del Con8ejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la. 
Ley de quince de julio de mía novecientos cincuenta y cuatro 
y - en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras de construcción de nuevo edificio 
pli.ra la amplia.ción del Colegio «Mariano», de Vigo, de las Reli
giosas Terciarias Franciscanas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete 

El Ministro de Educación y Ciencia 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANOISOO FRANCO 

DECRETO 3126/1967, de 7 de diciembre, sobre 
declaración de interés social de las obras de cons
trucción de un edificio con destiM a la instalación 
de la Fcwultad de Ciencias de la Universidad de 
Navarra, en pamplona. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en . la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco. las obras para. la construcción de un edificio 
ocon dest ino a la instwlación de la Facultad de Ciencias de la 
Universidd de Navl!7rra. en Pamplona. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
&. siete de úiciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia , 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3127/1967, de 7 de diciemare, sobre 
declaración de interés social de las obras del Co
legio Mayor «Deusto», en Bilbao, de los Religiosos 
de la Compañia de Jesús. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y preví'a deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta. y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declaran de interés soeial a todos 108 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidaa en la 
Ley de quince de julio de mU novecientos cincuenta y cua.tro 
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y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos ' 
cincuenta y cinco, las obras para loo nuevas construcciones pM"a 
la ampliación del Colegio Mayor <d)euS"to», en Bilbao, de los Re
ligiosos de la Compañír.. de Jesús. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
r.: siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

~l Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3128/1967, de7 de diciembre, sobre 
declaración de interés social de las obras de un 
Co/,egio Mayor Universitario del Centro Escolar y 
Mercantil de Valencia. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro . de Educación y Ciencia y preví'a deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de qUince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticír1co de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras de construcción de un edificio con 
destino a la instalr..ción de un Colegio Mayor Universitario del 
Centro Escolar y Mercantil de Valenci&.. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
ji; siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3129/1967, de 7 de diciembre, sobre 
declaración de interés social de las obras del Co
legio «Jesús Maria», de Enseñanza Primaria y Me
dia, en Valencia. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y prevía. deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras de ampliación y reforma del Colegio 
de «Jesús María», de Enseñanza Primarir.; y Media, en Valen
cia de ReligiOSOS del mismo nombre. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
¡,; siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3130/1967, de 7 de diciembre, sobre 
declaraciÓn de interés social de las obras de adap
tación del convento de «Santa Cruz la Real», de 
Granada, en un Colegio Mayor UniverSitario mas
culino. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MI
nistro de Educación y Ciencia y preví'a deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declaran de ír1terés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en , el Decreto de veinticinco de ma:-zo de mil novecientos 

cincuenta y cinco, las obras de construcción para la ada.Pta;clón 
del convento de «Santa Cruz la Real», de GTanada, en un 
Colegio Mayor Universitario m asculino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
:;; siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Cienc·ia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3131/1967, de 7 de diciembre, sobre 
declaración de interés social de las obras del Co
legio «Sagrado Corazón de Jesús», en Madrid. 

En virtud <le expediente reglamentariO, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciemme de mU 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 
Articulo único.-Se decla'1'an de Interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mia novecientos cincuenta y cuatro y 
en el Decreto de veinticinco de marzo de mE novecientos cin
cuenta y cinco, las obras de construcción de un nuevo edificio 
para la instalación del Colegio «Sagrado Corazón de Jesús», en 
Madrid, de la CongregaCión de Religiosas Reparadoras del Sa
ga-ado Corazón. 

Asi lo ruspongo POr el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3132/ 1967, de 7 de diciembre, so/J?'e 
declaración de interés social de las obras de adap
tación y reforma del Centro de Rehabilitación y 
Formación Profesional en Cádiz. 

En virtud de expediente reglamenta.rlO, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Mír1istros en su reunión del día 11110 de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

ArtíCUlo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
en el Decreto de veinticinco de marzo de mE novecientos cin
cuenta y cinco, ~as obras para la adaptación y reforma del Cen
tro de Rehabmtación y Formación Profesional de Cádiz. de la 
Socíedad Española de COnstrucción Naval 

Asi lo dispongo pOr el presente Th!creto, dado en Madrid a 
siete de diciemb.re de mil novecientos sesenta y siete 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3133/ 1967, de 7 de diciembre, sobre 
declaración de interés social de las obras d.el Co
legio de Enseñanza Primaria «Divina Providencia», 
en Tordesillas (Valladolid) 

En virtud de expediente reglamen tario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Q,nsejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 
ArtíCUlo Único.-Se deela'1'an de Interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mi:! novecientos cincuenta y cuatro y 
en el Decreto de veinticinco de marzo de mH novecientos cin
cuenta y cinco, las obras de construcción de un edificio para 
la instalación del Colegio de Enseñanza Primaria «Divina Pro
videncia», en Tordesillas (Valladol:d), de la Congregnción de 
Hijas de la Divina Providencia. 

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a 
síete de diciemb.re de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 


